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RESOLUCION de la Dirección General de Puertos 
y Señales Marítimas por la que se concede a doña 
Antonia Villalonga Cerda la ocupación df.'l terre
nos de dominio público en la zona de servicio del 
puerto de Pollensa (Mallorca) para la constru~ 
ción de terraza8 cubiertas para el hotel del puerto. 

Por Orden ministerial de esta fecha, la Direccion General 
de Puertos y Sefiaie~ Marítimas, por delegación del excelentísi
mo señor Ministro de Obras Públicas. ha otorgado a doña An" 
tonia Villalonga Cerda una concesión, cuyas caracteristicas son 
laa siguientes: 

Provincia: Saleares. 
Zona de mervicio del puerto de Pollensa. 
:Superficie aproxImada: 48 metro!! cuadradoS. 
Destino: Cotlstruoclón de terrazas cubiertas para el hotel 

del puerto. 
Plazo de realización de las obras: Dos años. 
Plago de la ooncesión: Noventa y nueve afios. 
Canoh unitario: 62 pesetas por metro cuadrado y afio. 
Instalaciones' 008 terrazas adosadas a las fa.cha<las del ho 

tel del puerto, ouyo piso estará formado por una solera de hor· 
migón en masa de 200 kilo¡¡;ramos de cemento portlitnd de 
10 oentímet.ros de espesor 

Lo que se hace pÚblico para general conoclmiento_. 
Madrid, 11 de junio de 1968.-EI Director general. Fernando 

María de yturriaga. 

RESOLUCION de la Dir,ección General de Puertos 
y Señales Marítimas por la que se concede a don 
Laurentino Garcia Sanz la ocupación de terrenos 
de dominio pÚblico en la zona marítimo-terrestre 
del término municipal de Ciudadela (Menorca) 
para con8truir 17 vlatafarmas y sendas de acceso 
al mar. 

Por Orden ministerial de esta feoha, la Dirección General 
de Puertos y Señales Maritimas, por delegación del excelentísi
mo señor Ministro de Obras públicas, ha otorgado a don Lau
rentino García Sanz una concesión, cuyas características son 
las siguientes: . 

Provincia: Baleares. 
Término munioipal de Ciudadela. 
Superficie aproxunada: 1.940 metros cuadrados. 
Destino: Construcciór de 17 plataformas y sendas para el 

acceso del pÚblico al mar. 
Plazo de realización de las obras: DoI años. 
Plazo de la concesión: Noventa y nueve afios. . 
Canon unitario: Cinco pesetas por metro oua!:\rado y afio. 
Instalaciones: Diecisiete plataformae-solárium con las sen-

das de comunicación y penetración entre ellas y el mar. 
PnllCripciones: Todas las obras ubicadas en la zona marf

timo-terrestre serán de uso público gratuito. 

Lo qqe se hace pÚblico para general conocimiento. 
Madrid, 11 de junio de 1968.-El Director general. Fernando 

María de yturriaga. 

RESOLUCION dEl la Dirección General de Puertos 
'!I Señales MarfttmlU por la que SE! concede a don 
Laurentino Gaf'('[a Sane la ooupaéidn de terrenos 
de dominio públfco en la :/lona marftttno-terrestre 
del término municfp(ll de Ciudadela (Menorca) 
para la construcción dlll /leis Bscalerti$ " cuatro 'Pla
taformas para solárium. 

Por orden ministerial de esta fecha, la Direoción General 
de PU8rtOl y Sefiales. Marítimas, por delegaoión del excelentisi
mó 88601' Ministro de Obra. pÚblicas, ha otorgado a don Lau
rentino García Sanz una concesión, cuyas características son 
las siguientes: 

Provincia: Baleares. 
Término mUnicipal de Ciudadela. 
l!Iuperficie aproximada: 113,16 metros ouadrados. 
Destino: Solárium.y escaleras de acceso. 
Plazo de realizaoión de las obras: Dos aftOl. 
Plazo de la concesión: Noventa y nueve afias. 
Oanon unitario: Cinco pesetas por metro ouadrado y afio. 
Instalaciones: Beis escaleras y ouatro plata.formai para so-

lárium. 
prellcripcione!!: Todas las obras ubicadall en zona marit1mo

terrestre serán de uso público gratuito. 

Lo que se hace pÚblico para general oonoc1miento. 
Madrid, 11 de junio de 1961.-El Director general, Fernando 

María de yturriaga. 

RESOLUCION de la Direcci&n General ele Puertos 
y Senales Marítimas por la que se concede a don 
Antonio Rovira Blanch la Qcupaci&n de terrenos 
de dominíopúblico en la zona de servicio del pUerto 
de Barcelona y se legalizan las obras construidás 
de un bar vara trabajadores portuarios. 

Por Orden ministerial de esta fecha, la Dirección General 
de Puertos y Señales Marítimas, por delegación del excelentí
simo sefior Ministro de Obras Públicas, ha otorgado a don An
tonio Rovira Blanch una concesión, cuyas características son 
las siguientes' 

Provincia: Barcelona. 
Zona de servicio del puerto de Barcelona. 
SuperfiCie aproximada 32 metros cuadrados. 
Destino: Construcción de un bar para trabajadores por-

tuarios. 
Plazo de la concesión: ~ovet1ta y nueve aftoso 
Canon unitario: 300 pesetas por metro cuadrado y afio. 
Instalaciones: Edificio de una planta-habitación con barra 

y elementos propios de un bar. 

Lo que se hace público pata general conocimiento. 
Madrid, 11 de junio de 1968.-El Director general. Fernando 

María de Yturriaga. 

RESOLUCION de la Dirección General de Puertos 
1/ SeñalNl Marítimas por la que se concede a don 
Hans Kempa la ocupación de terrenos de domi
nio público en la zona marítimo-tertestre del tér
mino municipal de Ametlla de Mar (Tarragona) 
para la construcción de una caseta para Quardar 
embarcaciones. 

Por Orden ministerial de esta fecha, la Dirección General 
de Puertos y Señales Marítimas, por delegación del excelent1si
mo señor Ministro de Obras Públicas, ha otorgado a don Hans 
Kempa una concesión, cuyas características son las siguientes: 

Provincia: Tarragona. 
Término municipal de AmetlUt de Mar. 
Superficie aproximada: 48 metros cuadrados. 
Destino: Construcción de una caseta para guardar embar-

cacIOnes en el puerto de Estany. 
Plazo de realización de 'las obras: Un afio. 
Plazo de la concesión: Veinte afias. 
Canon unitario: 50 pesetas por metro cuadrado y año' 
Instalaciones: Caseta de doce por cuatro metros, Ubicada 

de tal forma que la dimensión superior quede paralela a la 
costa. 

Lo que se hace pÚblico para general conocimiento. 
Madrid, II de jUnio de .l968.-El Director general, Fernando 

María de yturrlaga. 

RESOLUCION de la Dirección General de Puertos 
y Señales Marítimas por la que se concede a la 
«Compañta Ibérica Refinadora de Petróleos, So
ciedad An&nima» (PETROLIBER) la construcción 
de instalaciones de carga y descarga de productos 
petrolíferos en los pantalanes uno y dos del puerto 
de La Coruña y se legalizan las obras construidas. 

Por Úl'den ministerial de esta f'eoha, la DtrécciÓll General 
de Puertos y Señales Marítimas, por delegacdÓll del excelentí
simo sefior Ministro de Obras Públicas, ha otorgado a la «Com
pañía Ibérica Refinadora de Petróleos, Sociedad Anónima» 
(~E,!ROLmER), una concesión, cuyas características son las 
sIgUIentes: 

Provincia: La Coruña. 
Zona de servicio del puerto de La Oorufia. 
Superficie aprOXimada: 1.676,36 metros cuadrados. 
Destino: Construooión de instalaciones de ca4'ga y desCal'ga. 

de productos petrolíferos. 
Plazo de la concesión: Nov·enta y nueve afias. 
Canon unitario: 335.272 pesetas anuales. 
Instalaciones: Tuberías para trasiego de loa petróleos y deri

vados. constitUidas .por diez líneas de distintos diámetros para. 
carga de productos, dos líneas de descarga de crudos y otras 
cuatro líneas para descarga de deslastre, avituallamientos, dre
naje, etc., cuyas tuberíassalV'an la sepaa-aoión en1:4'etierra y el 
pantalán por un puente metálico. Sobre cada pantalán va una 
estructura de hormigón annado y sobre ella otra metálica. que 
sirV'e como soporte a los carros portamangueras y a la grúa 
contrapesada para gases licuados,. instalando, asimismo, en catla 
pantalán un equipo contra inoendios. 

Lo qUé se hace público para general COIIloc1mlento, 
Madrid; 11 dé junio de 1968 . .-.....IEl Director generaJ, l"erha.tldo 

María de Yturriaga. 


